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cita, siempre que no hayan sido objeto desde 1& lndlcad.. fecha.
de cesión o ·traspasp, entendiéndoee por precio .. actualIZar el
que figure pactado en el -contrato, mcrementado en los aumen·
toe legalmente accrc1&dos y dlligenciad08 en el expresado docu
mento.

Begunda..-Los con~rattstas con derecho a soltcitar la. revisión
10 ejercitarán mediante instancla·dirigida al ilustrísimo señor
Director general de CotteQ8 y Telecomunicación. por oonducto de
la Administración Prlnclpal. de Corr_ respectiva. uniendo a l.
solicitud. Estado comparativo de los precios que regían en oc
tubre tle 1966 -y 108 que ex1stanen -la actualidad, con expresa
mención de _las d1spoSiciones oficiales que hubieran autorizado
las a.Jzas de precios que se aleguen, todo ello con sujeción al
contenido del modelo que~ anexo a esta Orden. Se acom
pañará asimismo una sucinta M~orla. expUcativa, que demue&
tre el incremento real, expresado en tanto por ciento. del coste
de la explotación del ...rvIeIo con referencia a una ánuallded

Teroara.-Las lnstanclas .. __ por los solteltantes
en el plazo de tres meses. a contar desde la fecha de esta Qr.
den. Loo Admlnlstradores principales lntormarán. en cada caso,
51 el serviéio se ha prestado sin lilterrupción y de acuerdo ron
las. cláusulas del contrato; e.s1 como si C0118ideranmás venta...
josa para 1& AdmiDiIJt.r&ción acordar la caducidad del contrato
y sacar el servicio a nueva Ucttaclón que acceder a la revIsión
pretendida, derecho aquel que la Administración se reoerva en
todos los casos. Las instancias con sus justtilcan~ e informe
serán remitidas a la seccttD Cuarta de la Jefatura. Prinr,ip&l de
Correos, dentro de los ocho d1as siguientes a la fecha de su
_ta.clón.

Cuarta.-La Dirección. General de 00rre0s Y Telecomunica.
ción .reeabará informe de la sece1ón dé Ingeniena para la de
terminación del coeficlente d~ áume1lto aplicable; y el de la
A.sesor1a Juridica sobie Isa ciT<cunstanClaa de tiempo y derecho
de la petición. Una vez evacuados estas trámites, se propondrá
a este- Ministerio la novaetón que proceda en cada caso, previo

el preceptivo informe fiscal de la Intervención del E,st,ado; cuan
do la cuantía del gasto que suponga la revisión contractual ex~

ceda de 500.000 pesetas, el expediente habrá de ser sometido al
acuerdo del Con8'ejo de Ministros, previo dictamen del COnsejo
de Estado.

Quinta.-Cuando se estime más ventajoso para la Admini&
tración la caducidad del contrato se comunicará esta resolUCión
al, interesado. quien vendrá obligado a continuar prestando el
servicio en las condiciones contratadas durante los plazos que
para casos de despido señala el pliego de condiciones Que sir~

vió de base a la contratación.
sexta.-Por cada revisión aprobada se formalizará .contrato

adicional por la diferencia de precio en que resulte incremen
tado el contrato existente, haciendo constar la fecha desde la.
que se adquiere derecho" al aumento de asignación cuya retro
actividad no podrá exceder en ningún caso de 1 de enero de
1971. Sin.estos. requisitos y sin justificar haber completado la
filU'lZR constituida para garantizar el contrato. en la propor
ción que requiera el aumento asignado, no se podrá hacer efec
tivo dicho incl'emel1t-o.

Séptima.-Una vez conocido el ímporte total a que "a.scien
den las revisIones concedidas, se solicitará el necesario suple
mento de crédito por la diterencia resultante,Y con cargo 8.l
concepto 233-1 del vigente presupuesto.

Octava.-Esta Orden anula la dictada con idéntico fin en l~

de julio de 1966, publicada en el cBoletin Oficial del Estado»
número 177, de fecha 26 del mismo mes y' afio.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1971.

GAR¡CANO

Ilmo. Sr. DírectOl" general de Correos y Telecomunicación.

AN};XO

PROVINCIA DE •.. , , •• ,.,., •••• ", .. , •.•. , ,,: . MEDIO DE bOCOMOCIÓN

ESTADO DEMOSTRATlV()

Del aumento del coste experimentado por los el.ernentos indlfpensables para la industria del tran.sporte que, a efecWs de re-
visión del precio de su contrato,presenta don " " , , , contratista de la conducción del correo,
entre y , ..

Fecha del contrato:

Asignación global, con incrementos, en la actualidad pe5etas (en cüra).

===============--=-===,,=='=c======
Ooste total por día

Olase de obligación
En 1 octu

bre 1966
Actua.r

Porcentaje Disposiciones legales que
que supone lo justlf100n
el a-UUlento

Joruales .
cargaa soelalea :.................................•.....•........•................
Carburantes· ; , ,., , ..
Material de transportee :.........................•..•.
Reparaciones y repuestos •..•..••••............... '" •.......•............•..
Gastos generales , .

coejicie¡¿tes sobre módulo 100 que supone cada uno de los ele..
mentos en relactón con el coste anual MINISTERIO DE

INFORMACION y TURISMO

................... , , & ; de 1971.

.........................

.............. " .

.........................

CORRECCION de errores dé la Orden de 12 de
marzo de 1971 sobre protección de la cinematogra
fía nacional.

Advertido err01' en el texto remitido para "publicación de la
citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 97, de fecha 23 de abril de 1971. páginas 6593 a 6597, se
transcribe a continuación la, oportuna. rectificación;

En la primera columna de la página 6597. ~~gundo renglón
de la disposición final segunda, donde dice: «.. .la. Orden de
3 de julli> de 1005...• ; debe decir; •...1& Resolución de 3 de ju
lio de 1965.....
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Jornales , , ' ..
Cargas sociales ..
carburantes .
Materia! de transportee .•.....•.....•..•..••...
Iteparae10nes y repuestos .
Gastos general.. . .
Beneficio industrial .••.••......•••.. '" •.•.•...•••


